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INF. Nº  039/2024  
Letra: MIH-MS  

Rio Grande, 05 de Mayo de 2024  
 

Informe Técnico de Pre Adjudicación 
CONTRATACION DIRECTA N° 97/2024-525-MS 

 
En la ciudad de Río Grande a los 05 días del mes de Mayo de 2024, a fin de analizar la oferta recibida en la 

contratación directa N° 97/2024-525, referente a la SOLICITUD DE REPUESTOS PARA PUERTAS 

AUTOMÁTICAS DEL HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE Dependiente del Ministerio de Salud. 

Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el oferente, se procede a avalar la misma, de acuerdo 

a lo siguiente:  

 

AVALAR TECNICAMENTE     
 
 Proveedor RIZO ERIC NORMAN CUIT N° 20-25923787-5 – Renglones N° 1 y 2 Alternativa 00. 

 
CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO 
 

NÚMERO 
DE ORDEN 

ORDEN 
DE  ALT. PROVEEDOR 

MERITO  

ITEM 1 1 00 RIZO ERIC NORMAN (Oferta Única) 

ITEM 2 1 00 RIZO ERIC NORMAN (Oferta Única) 

 
 
ACLARACIONES IMPORTANTES 
 

 Se deja constancia que  los repuestos solicitados en los ITEM 1 y 2, son sumamente necesarios para 

mantener las puertas automáticas del Hospital en correctas condiciones, por lo que siendo única 

oferta, no resulta un inconveniente para Estado. (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58).  

 Tras examinar la reserva presupuestaria inicial para el ITEM 2, se observa que la oferta económica 

presentada por el proveedor RIZO ERIC NORMAN excede en más de un 20%. Esta situación se 

atribuye al proceso inflacionario que atraviesa nuestro país, así como al tiempo transcurrido desde el 

inicio de la tramitación. Sin embargo, dada la necesidad de mantener en óptimas condiciones las 

puertas automáticas y asegurar un entorno edilicio adecuado tanto para los pacientes como para el 

personal del hospital, se recomienda continuar con las gestiones para la adquisición de dicho repuesto. 

Se considera que la inversión adicional no resultará inconveniente para el estado, dado que contribuirá 

a mantener la calidad de los servicios ofrecidos por el hospital.  

 

 

 
Ing. Lorena Fracalossi 

Directora Ingeniería Hospitalaria ZN 
Ministerio de Salud 
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